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celebración de la subasta que se previene en la
regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
término durante el cual el precio ofrecido podrá
ser mejorado por el actor, el dueño de la finca
hipotecada o un tercero autorizado por aquéllos.

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrerá el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para en el caso de no poder llevarse a
efecto en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso tercero, letra E, del edificio sito en Collado
Villalba, designado como bloque X-1 de la unidad
residencial denominada «Albasierra», situado en la
calle Berrocal, número 4. Está situado en la planta
tercera, sin contar la baja. Inscrito en el Registro
de la Propiedad de Collado Villalba al folio 13 del
tomo 2.221, libro 343 de Collado Villalba de la
hipoteca que es objeto del procedimiento, finca
registral número 16.953.

Tipo de la subasta: 6.515.600 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 30 de julio de
1999.—El Secretario, Antonio Evaristo Gudín Rodrí-
guez-Magariños.—40.533.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Don Fernando Navalón Romero, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 5 de Collado
Villalba,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 18/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Argentaria, contra doña María Dolo-
res Torres Durán y don Juan Carlos Solera Torres,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días el bien que luego se dirá; señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 24 de noviem-
bre de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2891, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de diciembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100

del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de enero
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca registral número 88.263 del Registro de
la Propiedad de Collado Villaba (Madrid), sita en
la urbanización «Los Valles», bloque 12, piso 2.o C.

Tipo de subasta: 12.200.000 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 9 de septiembre de
1999.—El Secretario, Fernando Navalón Rome-
ro.—40.523.

COLMENAR VIEJO

Edicto

Doña Purificación Pujol Capilla, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Colmenar Viejo (Madrid),

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 529/1997,
a instancia de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
de los Tribunales don Jaime Hernández Urízar, con-
tra don Florencio Martín Rojo y doña María de
las Mercedes Mayor Pacheco, a quienes servirá de
notificación el presente caso de no ser hallados,
sobre reclamación de cantidad, en los que se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta la
finca que luego se dirá, por término de veinte días
y con las siguientes condiciones:

Primera.—Para que tenga lugar en primera subasta
se ha señalado el día 17 de diciembre de 1999,
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Muralla, 1, 1, por
el tipo de 25.600.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la anterior, se señala, en segunda, el día 25 de
enero de 2000, a la misma hora, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del de la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera el día 24 de febrero
de 2000, a la misma hora, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas por ser festivo el día
de su celebración o por causa de fuerza mayor,
se traslada su celebración para el siguiente martes
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar.

Quinta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de la
subasta correspondiente.

Sexta.—Para tomar parte en cualquiera de las tres
subastas, los licitadores deberán consignar, previa-
mente, el 20 por 100 del tipo, calculándose esta
cantidad en la tercera subasta respecto del tipo de
la segunda, suma que deberá consignarse en la cuen-
ta de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Viz-
caya, calle Marqués de Santillana, sin número, de
esta villa, presentando el resguardo de ingreso, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Séptima.—Los autos y certificaciones, a los que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Octava.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-

tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Novena.—Podrán hacerse posturas en pliego cerra-
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder
a un tercero, con las reglas que establece el artículo
131 de la Ley Hipotecaria.

Décima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía de cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de venta.

Undécima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Finca objeto de subasta

Número 233. Piso tercero, letra A, situado en
la planta tercera del bloque número 11 del conjunto
residencial «Vista Nevada». Tiene una superficie
aproximada de 80,12 metros cuadrados. Linda: Al
norte, con zona comunitaria y hueco de escalera;
al sur, zonas comunitarias; al este, piso tercero C
del bloque 12, y al oeste, hueco de escalera. Inscrito
al tomo 355, libro 103, folio 91, finca 8.424.

Dado en Colmenar Viejo a 17 de septiembre
de 1999.—La Magistrada-Juez, Purificación Pujol
Capilla.——El Secretario.—40.497. $

CÓRDOBA

Edicto

Don José María Morillo-Velarde Pérez, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 6 de Córdoba,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos,
con el número 605/1998, de juicio ejecutivo, sobre
ejecución póliza de préstamo, a instancias de Monte
de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla,
representada por la Procuradora señora De Luque
Escribano, contra don Francisco José Sidri Ramírez
y doña María Ángeles Romero García, en trámite
de procedimiento de apremio, en los que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado proceder a
la venta en pública subasta, por término de veinte
días, por primera, segunda o tercera vez, en su caso,
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley
a la actora de interesar en su momento la adju-
dicación del bien que al final se describe con el
precio de su valoración pericial, celebrándose las
subastas en los días señalados a continuación en
la Sala de Audiencias de este Juzgado:

Primera subasta: Se celebrará el día 14 de diciem-
bre de 1999, a las diez horas, sirviendo de tipo
el de la valoración pericial.

Segunda subasta: Se celebrará el día 14 de enero
de 2000, a las diez horas, caso de no haber postores
en la primera ni haberse pedido la adjudicación
en debida forma por el actor, por el tipo de la
valoración pericial rebajado en un 25 por 100.

Tercera subasta: Se celebrará el día 14 de febrero
de 2000, a las diez horas, si no hubo postores en
la primera ni en la segunda, ni se hubiera pedido
con arreglo a derecho la adjudicación por el actor;
sin sujeción a tipo.

En la primera subasta no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo,
debiendo los licitadores, para tomar parte en la mis-
ma, consignar, previamente, en el establecimiento
destinado al efecto, el 20 por 100 del precio de
la tasación que sirve de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no podrán ser admitidos a licitación.


